
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Resolución Municipal N" 112/2012 

á, 30 de mayo de 2012 

VISTOS: 

El oficio de Secretaría General OF. N" 0670/2012 de fecha 26 de abril de 2012, recibido e¡¡ recepción 
de documelltos del Concejo Municipal el 3 de mayo de 2012, por el que e11 cumplimiento al Artículo 
12 Numeral 11) de la Ley N° 2028 de Mzmicipalidades, se remite a conocinziellto y consideración 
del H. Collcejo Municipal, el Proceso de Contratación, Modalidad por Excepcíóll, referente n la 
"ADQUISICION DEL ALIMENTO COMPLEMENTARIO NUTRICIONAL 
(NUTRIBEBÉ) PARA NIÑOS DE 6 A 23 MESES DE LAS 

4 
REDES MUNICIPALES DE 

SALUD DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA"., CONTRATO OMDH No. 012/2012", adjudicado a la Empresa Industria Químico 
Farmacéutica "SIGMA CORP SRL", representada legalrnente por el Sr. Eduardo Mauricio 
Ramírez Pei'ía. 

CONSIDERANDO: 

Q u e, se tiene l a  Certificnción Presupuestaria No. 00302012 de fecha 13 de febrero de 2012, 

preventiva No. 00057, cert�fica la existencia de Bs. 499.994,00 (Cuatrocientos No·uentn y Nue<'e 
Mit Novecientos No·uenta y Cuatro 00/100 Bolivia/los) para la adquisición de alimento 
complemwtario NUTTVBEBE, para niños de 6 a 23 1neses de las 4 redes municipales de salud del 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa cruz de la Sierra", solicitada por la Dirección de Salud 
dependie11te de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano como Unidad Ejecutora. 

Que, se adjunta el Certificado No. 266/2011 de feclla 018 de octubre de 2011, ernitido por la 
Dirección de Medicamentos y Tecnología en Salud, dependiellte del Ministerio de Salud y 
Deportes, e¡¡ el cual certifica: "Que, re71isndo el expediente de INDUSTRIAS QUINICA 
FARMACEUTICA SIGMA CORP SRL., se ·uerifiw que es la única industria de medimmentos 
que cue11ta co11 Registro Sanitario que autoriza la fabricaciáll del alimento ComplemeJitario 
"NUTRIBEBE" para pronuwer y distribuir dentro el programa de Desnutrición Cero, a nivel 
Nacio11al". 

Que, el Informe Téwico OMDH/D.M.S./ D.E.S.N° 045/2012, de 16 de febrero de 2012, enútido 
por el Jefe del Oeprrrtamwto de Equipmniento y Suministro, seFíala que el alimento complementario 
para los niños a partir de los seis !lleses hasta los 2 m'ios "NUTRIBEBE", debe ser adquirido por el 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra bajo la modalidad de contratación por excepción yn 
que In Industria Química Farmacéutica SJG!v1A Corp. S.R.L. es la única empresa del país que 
cuwta con el Registro Sanitario. 

Que, la Resolución Administrati11a No. 48/2012 de fecha 09 de marzo de 2012, emitida por ellng. 
Percy Fenuindez Aiiez, Almlde Municipal, en la parte resoluti7'a establece: "PRIMERO.- Al 
amparo de lo establecido en el Artículo 32, inciso e) y Art 64/ de las Nonnas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios aprobados rnediante Decreto Supremo N° 0181 del 
28/06/2009, AUTORIZA el inicio del Proceso de Contratación por Excepción para la Adquisición 
del Alimento Complementario Nutricional "NUTRIBEBE", para nÍizos de 6 a 23 meses, de las 4 

redes Municipales de Salud, del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cmz, por el Precio 
l�eferencíal de Bs. 499.994,00 (Cuatrocientos Nm1enta y Nw?·ue Mil, No·uecientos Noventa y Cuatro 
00/100 Bolivianos), mediante la modalidad de excepción, toda <'eZ que existe una sola empres 
autorizada por el Ministerio de Salud y Deportes, pam la producció11 y comercialización del lllislllo. 

Que, cursa Ol\!1DH OFICIO No. 189/2012, de fecha 12 de marzo de 2012, emitido por el Alcalde 
Municipal, dirigida a la Industria Químico Farnuzcéutica "SIGMA CORP SRL", sella/ando que 
presente su propuesta para la CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN OMDH- EXECEP. 
OV2012 REFERENTE A LA ADQUISICION DEL ALIMENTO COMPLEMENTARIO 
NUTRICJONAL (NUTRIBERÉ) PARA NIÑOS DE 6 A 23 MESES DE LAS 

4 
R
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
MUNICIPALES DE SALUD DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", de acuerdo n las Especificaciones Técnicas que se adjunflllz. 

Que, la T\esolucióll Ministerial No. 0288 del 30 de tnarzo de 2070, resuelve: "Artículo 1°.­

Aprobar el documento "Especificnciones Técniws del Alimellto Complementario Nutribebe®" que 
en anexo forma parte inseparable de la prese!lte resolución y se dispone su publicación conforme a 
norrnas editoriales establecidas. Artículo 2°.- Los Gobiemos Municipales 110 podráll destinar 
recursos proveniellles del Impuesto Directo a los Hidromrburos, pam la compra de alirnentos 
cotnplementrrrios diferelltes al Alimellto Complementnrio "Nutribebé", por ser este formulado y 
autorizado por el Ministerio de Salud y Deportes para distribución 11 los 11iiios de 6 a 23 meses; el 
misn1o que debe ser adquirido únicamente de entpresas o fabricas autorizadas. 

Que, en feclzn 20 de marzo de 2012, ln Comisión Califiwdorn ernite el Informe No 17/2012, de 
Evaluación y Recornendnción del Proceso de Co/ltratación por Excepcióll, referente n la 
"Adquisición de Alimento Complementario Nutricionnl "NUTRIBEBE" para los nÍizos mayores 
a 6 meses y menores a 23 meses, de las 4 Redes Mullicipales de Salud del Gobierno Autóllomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

La Comisión Calificadora en consideración del Art. 38 Numeral TIJ inciso e), de las Nonnrzs Básicas 
del Sisternrz de Administración de Bienes y Servicios, Decreto Supremo N° 0181, referente al 
Proceso de Contratación por Excepción OMDH-EXCEP 01/2012 RECOMIENDA: 

1.- ADJUDICAR a la EMPRESA INDUSTRIA Q WMICO FARMACEUTICA SIGMA 
CORP S.R.L., el proceso de Contratación por Excepción OMDH-EXCEP 01/2012, referente a la 
"ADQUISICIÓN DEL ALIMENTO COMPLEMENTARIO NUTRICIONAL 
"NUTRLBEBE, PARA NIÑOS DE 6 A 23 MESES, DE LAS 4 REDES MUNICIPALES 
DE SALUD DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ", por 
cumplir su propuesta a cnbrzlidad con los requisitos de evnluacióll técnica, ecollÓIIlica y 
administratiz,a-legal por el monto de Bs. 499.994,00 (Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil, 

Noveciel!tos Nm,enta y Cuatro 00/100 Boli11irmos). 

Que, la RESOLUCIÓN A D MINISTRATIVA -N° 78/2012, de fecha 22 de marzo de  
2012, emitida po r el Sr. Percy Femández AJ1ez, RESPONSABLE DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN POR EXCEPCJON, la q ue ell su parte Resolut i 1'1l, resuelve: 
"Art ículo 1°.- De confo rm idad al A r t. 63 al 66 de las Nornws Básicas del Sistema de 
Administración de B ienes y Servicios aprobadas mediante Decreto Supremo No. 0181 

de fecha 2 8  de junio de 2009, se aprueba el lnfonne Final de Evaluació l l  y 
Recol/leJl(fación de la C ornisióll de Calificacióll N" 17/2012 y ADJUDICA a ln 
E MPRE SA INDU STRIA QUIMJCO FA RlviACEUTICA SIGMA CORP S.R.L., 
Representada Legalmente por el Sr. Eduardo Mnuricio R rnnírez Per/.a, el Proceso de 
por Contratación por Excepción O MDH- EXCEP 01/207 2 , referente a la 
"ADQUISICIÓN DEL ALIMENTO COMPLEMENTARIO NUTRICIONAL 
"NUTRIBEBE, PARA NIÑOS DE 6 A 23 MESES, DE LAS 4 REDES MUNICIPALES DE 
SALUD DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ", por cumplir su 
propuesta a cabalidad co11 los requisitos de eva/unción técnica, económica y administrah11a-legal por 
el lllonto de Bs. 499.994,00 (Cuatrocientos Noventa y NI�te'ue Mil, NoPecientos Nouenta y Cuatro 
00/100 Boli<1ianos). 

Que, el presente Proceso de Contrato, ha cumplido con todos los requisitos y procedimientos 
establecidos en las Nornuzs Básicas del Sistema de Administración de Biel!es y Servicios 
(NBSABS), aprobado tnediante Decreto Supremo No. 0181, del 28 de junio de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del Artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Prillcipio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d) del Artículo 3 de las Nornuzs Brisims del Sistema de Administmcil' 'l dt:l 

. 

Bienes y Servicios, aprobadas mediante Decreto Supremo N' 0181, se presume lalicihtd, lo cor 'i't JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
y lo ético de las operaciones, nctuaciones y nctividades renlizndas por todo servidor público, en los 
citados Procesos de Contratación, e11 ese sentido corresponde seiinlar que diclzos actos tienen la 
·ualidez que las nonnns legales aplicables parn las contrataciones del sector públ-ico le confieren. 

POR TANTO: 

El HoHornble Collcejo Municipal de Salita Cntz de In Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitucióll Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas conexas, en uso de sus 
legítimns atribuciones, en Sesión Ordinaria d.e feclw 30 de rnayo del afio 2012, dicta In siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el Contrato OMDH No. 12/2010, "ADQUISICIÓN 
DEL ALIMENTO COMPLEMENTARIO NUTRICIONAL "NUTRIBEBE, PARA NIÑOS 
DE 6 A 23 MESES, DE LAS 4 REDES MUNICIPALES DE SALUD DEL GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ", Modalidad por Excepción, por el mollto total 
de Bs. 499.994,00 (Cuatrocientos No·uenta y Nueve Mil, No·vecie11tos Noventn y Cuatro 00/100 

Bolivia/los), que serán pagndos en estricto apego n In propuesta adjudicndn, lns Especificaciones 
Técnicas, en el plazo de 45 días calendario, que serán computados a partir de la firma del presente 
contrato y emitida la Orden de Proceder, a suscribirse entre los se·ñores: Ing. Percy Fernández 
Arl.ez, en su condición de Máxima Autoridad Ejecuti11a (MAE) del Gobierno Municipal Autónolllo 
de Santa Cruz de la Sierra, el Dr. Raúl Hevia Correa, Oficial Mayor de Desarrollo Huma/lo y el 
Sr. Eduardo Mauricio Ramírez Peiia, e11 representación legal de ln Empresa Industria Químico 
Fannacéuticn "SIGMA CORP SRL", en su calidad de adjudicntario; contrnto que deberá ser 
ejecutado al n m paro de las normas legales 7'igentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 illciso d) de la Ley 
No. 1178 de Administración y Control Gubernamentales, a los fines de coHtrol externo posterior, 
una copia del contrato y la doculllentacióll sustentatoria correspondiente, debe ser remitida a la 
C01ztmlorín General del Estado en el pinzo de cillco días de su pe�(eccio1wmiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo Municipal queda ellcrzrgado del cwnplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

lng. CaS Mn� ;:, ,e�nm�dra 
CONCEJAL SECRETARIO 

Grnl Abog. Freddy Soruco 
C NCEJAL PRESIDEN 
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